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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

 

¿Los entes territoriales son garantistas en el proceso del Programa de Alimentación 

Escolar (P.A.E) respecto al cumplimiento total de la obra contratada o es insuficiente al 

momento de la ejecución del contrato y viola los derechos de la población estudiantil 

beneficiaria de este programa gubernamental? 



 

HIPÓTESIS 

 

La presente propuesta monográfica tiene como finalidad investigar y analizar sobre El 

Plan de Alimentación Escolar (P.A.E), Teniendo en cuenta que este ha sido  objeto de críticas 

por parte de la comunidad y con miras a obtener una respuesta acertada al problema de 

investigación que nos hemos planteado, el cual se trata  de identificar de manera formal el 

procedimiento y entrega del P.A.E. Realizado en el primer semestre del año 2021 en la 

institución educativa I.E.D 20 de julio de la ciudad de Santa Marta, y así indagar si cumple la 

finalidad por el cual fue creado dicho programa, de brindar un complemento alimentario  

de la población más vulnerable en Colombia, que son los niños, niñas y adolescentes, 

que se encuentren registrados en el Sistema de Matrículas (SIMAT), Puesto que, es una 

problemática que ha venido desarrollándose desde hace mucho tiempo, y que, a raíz de la 

misma, va en contra de la estrategia del gobierno, que es contribuir por medio de este programa 

el acceso y permanencia escolar. Por lo anterior, nos basamos en estudiar su aplicabilidad, 

generalidades y todo lo concerniente a la temática establecida, mediante de una investigación, 

documentación y consulta de fuentes, normas e información de primera mano. 

  



OBJETIVOS  

 

GENERAL 

 Analizar el  motivo por el cual el Programa de Alimentación Escolar (P.A.E)  ha sido 

foco de críticas por parte de los detractores, teniendo en cuenta la normatividad que 

dio origen a este programa nacional. 

 

ESPECÍFICOS 

 

 Estudiar  las generalidades del Programa de Alimentación Escolar en 

Colombia.  

 

 Examinar los lineamientos o mecanismos implementados en el Estado 

colombiano con respecto al Programa de Alimentación Escolar a raíz de la 

emergencia sanitaria producto de la pandemia por el virus del Covid-19.  

 

 Determinar las garantías y efectivo cumplimiento del operador a lo largo del 

primer semestre del año 2021 con loa niños, niñas y adolescentes beneficiados 

por el PAE del IED 20 de julio de la ciudad de Santa Marta teniendo en cuenta 

la emergencia sanitaria que atraviesa el país actualmente por el virus del Covid-

19.



RESUMEN 

 

La presente investigación va enfocada al procedimiento que se ha registrado en el 

primer semestre de 2021 en la implementación del Programa de Alimentación Escolar 

(P.A.E), con el objeto de estudiar, conocer y mostrar a fondo el motivo por el cual el mismo 

ha sido foco de críticas por parte de los detractores, recibiendo malos comentarios y quejas; y 

a su vez analizar la normatividad que dio origen a este programa nacional, teniendo en cuenta 

que el Programa de Alimentación Escolar (P.A.E), es una estrategia de carácter nacional que 

promueve la entrada con estancia de las niñas, niños y adolescentes en el sistema educativo, a 

través de la provisión de complementos alimenticios durante la jornada escolar, para mantener 

los niveles de alerta, en el que también se influya de manera positiva los procesos de 

aprendizaje, el desarrollo cognitivo, reducir el ausentismo y la deserción, y fomentar lo que 

sería un estilo de vida totalmente saludable. Esta prestación de servicio alimentario se realiza 

en todo el calendario escolar, en modalidades de atención como lo son el almuerzo, 

complemento en jornada de la mañana y de la tarde, más una ración industrializada. 

 

PALABRAS CLAVES: Programa, Alimentación, Escolar, Vulneración, Causales, 

Educación, Bienestar, Protección, Pandemia.



ABSTRACT 

 

The present investigation is focused on the procedure that has been registered in the 

first semester of 2021 in the implementation of the School Feeding Program (PAE), in order 

to study, know and show in depth the reason why it has been the focus. of criticism from 

detractors, receiving bad comments and complaints; and in turn analyze the regulations that 

gave rise to this national program, taking into account that the School Feeding Program (PAE), 

is a national strategy that promotes the entry and stay of children and adolescents in the 

educational system. , through the provision of food supplements during the school day, to 

maintain alert levels, which also positively influence learning processes, cognitive 

development, reduce absenteeism and desertion, and encourage what It would be a totally 

healthy lifestyle. This provision of food service is carried out throughout the school calendar, 

in care modalities such as lunch, a complement in the morning and afternoon, plus an 

industrialized ration. 

 

KEYWORDS: Program, Food, School, Vulneration, Causes, Education, Well-being, 

Protection, Pandemic.



INTRODUCCIÓN 

 

 EN Colombia se preocupado por el bienestar de sus ciudadanos más necesitados y una 

muestra de lo anteriormente expresado es el programa que se ha encargado de proveer 

alimentos a quienes lo necesiten. El programa de alimentación para los niños, niñas, 

adolescentes se inició en el año 1926 en el departamento de Boyacá y luego alcanzó una 

cobertura nacional. Tiene como característica el estar dirigido a los matriculados en 

instituciones oficiales de primaria, secundaria y media del país y ha sido regulada por leyes y 

decretos nacionales. Actualmente son beneficiarios del programa las más vulnerables en zonas 

rurales, las instituciones educativas con altos índices de población escolar sisbenizadas en los 

niveles I y 2 y las comunidades indígenas de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1176 de 2007 

y cubre raciones alimentarias (refrigerios, desayunos, almuerzos) en las jornadas escolares 

comprendidas entre 120 y 180 días del calendario escolar  

 

El Programa de Alimentación Escolar (P.A.E)  tiene como objetivo el mejoramiento 

de las condiciones alimenticias y de salud de sus estudiantes de manera que se conduzca a una 

elevación de los índices de rendimiento académico siempre que los estados nutricionales 

inciden en el desempeño escolar, asimismo busca la generación de hábitos saludables de 

alimentación propendiendo por la creación de conciencia alimentaria y la necesidad de 

consumir productos realmente nutritivos de acuerdo con los requerimientos de los estudiantes, 

sus zonas de vivienda y sus estados de desarrollo. Es un programa que cuenta con la 

participación activa de los entes territoriales responsables directos de la contratación y 

prestación del servicio y regulados según lineamientos específicos, con la participación activa 

de la comunidad, el grupo familiar y la escuela.  

 



El MEN,  Ministerio de Educación Nacional, es el encargado de garantizar la debida 

implementación del Programa de Alimentación Escolar (P.A.E), de velar por el suministro de 

alimentos de forma balanceada, de la disminución del bajo peso y de desnutrición en las 

escuelas, de velar por el cumplimiento del mismo siempre que de ello depende en gran medida 

disminuir los casos de deserción y abandono escolar; es uno de los principales proyectos de 

inversión en el sector educativo a nivel nacional, cuenta un billonario presupuesto del 

Ministerio de Educación y tiene una cobertura geográfica aproximada del 60% en la geografía 

del país. 

 

El PAE posee un esquema descentralizado en el manejo de sus recursos más 

constantemente se evalúan sus impactos e inversión de los dineros. Las 95 entidades 

territoriales certificadas contratan a un operador, normalmente una empresa privada, para que 

suministre las raciones escolares durante el año lectivo y se ha visto cuestionado precisamente 

por la contratación de particulares que no cumplen con los requisitos, monopolizan las 

contrataciones u ofrecen productos de pésima calidad o inadecuados para la salud en aras de 

obtener mayores ganancias e incrementando los valores de los productos en las revisiones de 

manejo de recursos. En este aspecto existe mucha evidencia de malos manejos y corrupción 

en departamentos como Choco, Amazonas, Guajira, Bolívar, Atlántico, Magdalena y Huila 

(Ardila. 2017)  

 

Expresadas las razones introductorias anteriores se establece como objetivo de la 

presente investigación el análisis del impacto del Programa de Alimentación Escolar (P.A.E)  

particularmente en la ciudad de Santa Marta focalizando al Instituto Educativo Distrital 20 de 

específicos, con Julio buscando determinar el número de beneficiados del programa, en el 

primer semestre de la anualidad 2021, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria por el virus 



del Covid-19, el cumplimiento cabal de sus fines y el debido funcionamiento tal como lo 

estipula el ordenamiento jurídico colombiano. 

 

Esta investigación se encuentra organizada así: el primer capítulo abarcará todas las 

generalidades del Programa de Alimentación Escolar (P.A.E) en Colombia, en el segundo 

capítulo se examinarán los lineamientos, normativa y mecanismos implementados en la 

emergencia sanitaria que vive el país por el virus del Covid-19, en el tercer capítulo se realizará 

un análisis del Programa de Alimentación Escolar (P.A.E)  en la Institución Educativa Distrital 

20 de julio de la ciudad de Santa Marta  y por último se aportarán una serie de conclusiones y 

recomendaciones. 

 

1. CAPÍTULO I: DE LAS GENERALIDADES DEL PROGRAMA DE 

ALIMENTACIÓN ESCOLAR (P.A.E.) EN COLOMBIA 

 

 La fundamentación teórica y legal del Programa de Alimentación Escolar; su 

objeto, funcionamiento, financiación, responsables y operadores conforma la temática a 

desarrollar en este capítulo como manera de acceder a las generalidades de acuerdo con la 

norma nacional. 

 

1.1 Programa de Alimentación Escolar (P.A.E) 

 

El Programa de Alimentación Escolar (P.A.E), es una de las grandes estrategia del 

Estado colombiano que buscan garantizar la asistencia a clases y disminuir las tasas de 

deserción escolar como consecuencia de la falta de recursos de las familias para brindar 



alimentación adecuada a sus integrantes, busca garantizar la entrega de suplementos y raciones 

alimentarias durante las anualidades escolares e impactar los niveles de desempeño y procesos 

cognitivos de sus  niños, niñas y adolescentes dando cumplimiento a la normativa y a los 

derechos de la educación. El programa se estableció y entró en vigor bajo la Ley 1450 de 

2011, el Plan Nacional de Desarrollo Nacional 2010- 2014, y se determinó su traslado del 

ICBF al Ministerio de Educación Nacional con el objetivo de alcanzar coberturas más extensas 

y que desde el mismo se desarrolle la orientación, ejecución y articulación con entidades 

territoriales, sin dejar de tener participación el ICBF y el Departamento Nacional de 

Planeación. En esta ley, se establece la enajenación, la administración de Justicia, respecto del 

arancel judicial, la competencia, entre otros temas que dan vigencia a la importancia que por 

sí misma tiene el PND.  

 

Desde entonces, el Programa de Alimentación Escolar (P.A.E) ha venido 

implementando diversas alternativas bajo un lineamiento Técnico Administrativo para la 

prestación del servicio y la ejecución del programa y convirtiéndolo en 2016 en un programa 

de operación descentralizado. (Ministerio de Educación, 2017) 

 

1.2 Población Objetivo 

 

La población de impacto del Programa de Alimentación Escolar son las niñas, niños y 

adolescentes del área rural y urbana, registrados en el Sistema de Matrícula SIMAT como 

estudiantes oficiales. 

 

 

 



1.3 Período de Atención de la prestación del servicio 

 

La prestación del servicio alimentario a las poblaciones vulneradas pertenecientes a 

grupos minoritarios y de estratos 1 y 2 además de otros beneficiarios se estipuló durante el 

tiempo de desarrollo de un año escolar definido por la Secretaría de Educación de cada ente 

territorial. 

 

1.4 Fuentes de Financiación del P.A.E 

 

Los recursos financieros que garantizan la contratación de operadores, la adquisición de 

implementos, la funcionalidad de este y otros provienen de rubros específicos dentro del 

presupuesto nacional asignados por el MEN, del sistema General de Participación, de regalías 

y recursos propios de los entes territoriales y de diversas entidades que se vinculan al 

programa. 

 

Recursos del presupuesto general de la Nación que son asignados anualmente por el 

Ministerio de Educación Nacional. 

Recursos provenientes del sistema general de participaciones (S.G.P). 

Regalías y recursos propios. 

Otras fuentes de financiación son por parte del sector privado, cooperativo o no 

gubernamental, del nivel nacional e internacional y cajas de compensación. 

 

1.5 Competencias y Responsabilidades dentro del P.A.E 

 

 

“Las instituciones y centros educativos son los escenarios 

donde se da el proceso educativo formal, allí confluyen todas las 



 

 

 

Las Instituciones  

Educativas 

acciones del Programa de Alimentación Escolar (P.A.E), se 

generan espacios para promover una alimentación saludable para 

la transformación social y la sana convivencia escolar. 

Atendiendo las instrucciones establecidas por las Secretarías de 

Educación de las ETC, los establecimientos educativos deben 

registrar, actualizar y validar la información referente a los 

titulares de derecho del Programa de Alimentación Escolar 

(P.A.E) de forma oportuna en el SIMAT y en los sistemas de 

información establecidos desde el Ministerio de Educación 

Nacional” 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretarias de 

Educación 

“Las Secretarías de Educación tienen como principal 

responsabilidad el proceso de priorización de las instituciones o 

centros educativos y el seguimiento u acompañamiento a la 

focalización de los titulares de derecho. 

De igual manera tienen la responsabilidad de: Seleccionar 

y alimentar continuamente la estrategia de alimentación escolar 

del Sistema Integrado de Matricula – SIMAT, determinando el 

número de cupos por establecimiento educativo en concordancia 

con la focalización de niñas, niños y adolescentes realizada en los 

Comités de Alimentación Escolar, registrando a su vez la fuente 

con la que se financia el Programa y el año lectivo al que está 

asociada la estrategia. 

Apoyar la estrategia de Formación para la Ciudadanía, 

Programas Transversales, Programa para la Promoción de Estilos 

de Vida Saludables del Ministerio de Educación Nacional. 



Participar e implementar, junto con las instituciones y 

centros educativos, en acciones de salud y seguridad alimentaria 

con los organismos competentes en el municipio, acordes a las 

prioridades del Plan Decenal de Salud Pública. Trabajar de 

manera conjunta con las entidades territoriales de salud 

competentes, con el fin de propender por las adecuadas 

condiciones higiénico.” 

 

 

Entidades 

Territoriales 

“Las Entidades Territoriales tiene un papel fundamental 

en la financiación, planeación e implementación del Programa de 

Alimentación Escolar (P.A.E). Su participación y liderazgo es 

primordial en el desarrollo de acciones para la integración de 

actores y recursos alrededor del Programa.” 

Fuente: Ministerio de Educación, 2017. 

 

Operador “El operador debe cumplir y garantizar el recurso humano 

necesario en los comedores escolares de acuerdo a lo establecido, 

para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las 

diferentes etapas del proceso, desde su alistamiento, despacho, 

transporte, entrega y recepción, almacenamiento, preparación y 

distribución de los alimentos. De igual manera, se deben tener en 

cuenta las condiciones y espacios de las áreas de la preparación 

de los alimentos, así como el número de equipos y los tipos de 

preparaciones de alimentos. 

El operador deberá garantizar que el recurso humano 

responsable de desarrollar las diferentes etapas de ejecución del 



Programa de Alimentación Escolar (P.A.E), sea vinculado 

conforme a lo establecido en la normatividad legal vigente en 

Colombia.” 

 

 

Personal 

Manipulador de 

Alimentos 

“El personal manipulador de alimentos deberá cumplir en 

todo momento con los requisitos establecidos en la normatividad 

sanitaria plasmadas en el Decreto 3075 de 1997, Resolución 2674 

de 2013 y demás normas que lo adicionen, modifiquen o 

sustituyan. 

El personal manipulador de alimentos que sea vinculado 

por el operador para el desarrollo de las diferentes etapas del 

Programa de Alimentación Escolar (P.A.E), deberá cumplir con 

el siguiente perfil: 

 Ser mayor de 18 años.  

 Certificación médica en la que conste con un estado de 

salud óptimo que le permita manipular alimentos sin que 

represente algún riesgo de contaminación al alimento; con 

fecha de expedición no mayor a un año al inicio de la 

operación del Programa. 

 Estar capacitado en manipulación de alimentos y tener 

certificación vigente no mayor a 6 meses. 

 Estar capacitado para llevar a cabo las tareas que se le 

asignen o desempeñe, con el fin de que se encuentre en 

capacidad de adoptar las precauciones y medidas 

preventivas necesarias para evitar la contaminación o 

deterioro de los alimentos. 



 Mantener buenas relaciones con la comunidad educativa.” 

Coordinador de 

Suministro 

“El operador debe contar con al menos con un 

Coordinador de Suministro, quien desempeñará funciones 

relacionadas con la dirección, planeación, y control de las 

actividades necesarias para el cumplimiento del contrato en los 

aspectos tanto técnicos y administrativos del Programa de 

Alimentación Escolar (P.A.E). 

Su dedicación debe ser de tiempo completo. La persona 

propuesta debe reunir los siguientes requisitos: 

 Ser profesional en Nutrición y Dietética, Ingeniería de 

Alimentos, Ingeniería Industrial, Ingeniería 

Agroindustrial, Microbiología. 

 Poseer experiencia profesional certificada de un año a 

partir de la expedición de la tarjeta profesional en temas 

relacionados con servicios de alimentación. 

 Implementar y fomentar buenas prácticas higiénicas y de 

manipulación durante todas las etapas de manejo de los 

alimentos, y garantizar su cumplimiento conforme a las 

disposiciones establecidas en la normatividad sanitaria”. 

Fuente: Ministerio de Educación, 2017. 

De los cuadros e información emanada del Ministerio de Educación Nacional se puede 

observar que la dinámica de funcionamiento, recursos, personal, logística y demás aspectos 

que forman parte de las generalidades del programa se encuentran perfectamente 

parametrizadas y estipuladas de manera que los procesos de control y seguimiento sean más 

efectivos. 



 

 

2. CAPÍTULO II: LINEAMIENTOS Y MECANISMOS IMPLEMENTADOS EN 

EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR (P.A.E) A RAÍZ DE LA 

EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS DEL COVID-19 

 

La pandemia del COVID-19 y su impacto en las diferentes esferas y estratos del mundo 

son innegables. Ante la necesidad de disminuir los riesgos de infección y la propagación del 

virus se determinaron medidas de confinamiento de un momento a otro y ninguna de las 

economías familiares estaba preparada para afrontarla. En Colombia no fue diferente y el 

gobierno se vio precisado a tomar medidas continuar garantizando el derecho a la educación 

a través de diversas estrategias como la virtualidad, las guías de trabajo en casa, los encuentros 

asincrónicos y el uso de los contenidos posteados en la plataforma digital educativa Colombia 

Aprende. 

 

En lo relacionado con la prestación del servicio de alimentación escolar se tomaron 

medidas para asegurar el alimento a los estudiantes registrados en el sistema de matrículas y 

considerando la no presencialidad en las instituciones educativas se programaban asistencias 

en fechas precisas para que los padres de familia y/o acudientes recogieran las raciones 

alimentarias y las llevaran a casa , Esta medida no permitió el control exhaustivo que amerita 

por la imposibilidad de acceder a los hogares y determinar la transparencia del proceso o 

realizar estudios de campo que den luces sobre el alcance y cumplimiento del P.A.E. 

 

 

 



 

En Colombia la falta de una nutrición adecuada es preocupante pues tiene 

repercusiones negativas en la salud y el desempeño físico y mental en los diferentes estadios 

del desarrollo y la vida, en especial si esta ocurre durante los primeros años de la persona y es 

la motivación principal de gobierno nacional para establecer diferentes métodos y resolver 

esta problemática nacional.  

 

Teniendo en cuenta la importancia de las decisiones adoptadas por el Gobierno 

Nacional en el marco de la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica y publicadas en diversos medios de comunicación como resultado de la pandemia 

originada por el COVID-19, “…se hace necesario por parte de la Unidad Administrativa 

Especial para la Alimentación Escolar definir los lineamientos técnicos, administrativos, 

estándares y condiciones mínimas para la atención transitoria del Programa de Alimentación 

Escolar (P.A.E) en la emergencia sanitaria, con la finalidad de garantizar por parte de las 

Entidades Territoriales el servicio público esencial de educación preescolar, básica y media 

en el marco del aprendizaje en casa salvaguardando los derechos fundamentales a la vida y 

educación de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes matriculados en el sector oficial” ( Resol. 

0006 2020). 

 

El programa de alimentación escolar que se venía presentado en las instituciones de 

forma periódica al cerrarse las instituciones y centros educativos enfrentó una transformación 

sustancial en cuanto a la forma de entrega de los alimentos y planeó estrategias desde dos 

frentes así: 



  

 

Cabe resaltar, que todas estas estrategias se fundamentan en la obligatoriedad del 

Estado de beneficiar a la comunidad, en este casos a la académica, y optó por tomar medidas 

o acciones rápidas y decisivas para apoyar a los ciudadanos más vulnerables con una estrategia 

de seguridad alimentaria y el lanzamiento de una serie de medidas adicionales de protección 

social, por medio de la RESOLUCIÓN No.0007, por la cual se modifican transitoriamente 

“Los Lineamientos Técnicos - Administrativos, los Estándares y las Condiciones Mínimas del 

Programa de Alimentación Escolar – PAE” en el marco del Estado de Emergencia, 

Económica, Social y Ecológica, derivado de la pandemia del COVID-19.” 

 

El mecanismo de entrega de alimentos mediante resolución No. 0007 sobre 

modalidades para la ejecución del Programa de Alimentación Escolar (P.A.E) durante el 

receso y para aprendizaje en casa de la siguiente manera: 

Entrega de 
alimentos en 

puntos de acopio 

Bonos que se 
canjeaban en 

supermercados

Beneficiar a 

la 

Comunidad 



 

De acuerdo con lo planteado por Luz Karime Abadía, codirectora del LEE esta estrategia 

dependía de la capacidad del padre para elegir los alimentos con una calidad nutricional. 

Además, en casa, este mercado que se reclamó o se redimió con el bono, no solamente era 

usado para el niño por lo que las cantidades de alimento proporcionadas no tenían como únicos 

destinatarios a los estudiantes y se convirtieron en una forma de alimentación de toda la 

familia. (Karime Abadía, Dir. e Inv. U. Javeriana, 2020) 

 

Las formas de distribución de los recursos alimentarios en especie o en bonos 

redimibles garantizan el derecho a una alimentación saludable y equilibrada si se maneja con 

las indicaciones proporcionadas buscando la reducción de los niveles de desnutrición de los 

más vulnerables y garantizar el acceso a la educación en condiciones dignas siempre que ello 

acarrea como consecuencia malos aprendizajes y estados de salud precarios que afectan de 

manera directa los procesos formativos de los estudiantes. Las formas de distribución y 

periodicidad de los alimentos del programa de alimentación escolar se detallan a continuación: 

Ración Industrializada: complemento alimentario listo
para consumo, compuesto por alimentos procesados y no
procesados como las frutas

Ración para Preparar en casa: Es una canasta básica

de alimentos equivalentes a un tiempo de comida al día
por un mes

Bono Alimentario: Consiste en un documento o tarjeta
con un valor de $50.000 para el mes que se puede
canjear por alimentos determinados y en los puntos
establecidos por la Entidad Territorial



 

Fuente:  

Por otra parte, el gobierno nacional insiste en la importancia de crear en los niños y 

adolescentes inscritos en el PAE hábitos saludables de alimentación puesto que tiene certeza 

de la estrecha relación existente en la calidad de vida del hombre que desde su infancia 

aprender a comer y a alimentarse correctamente, de quien  pone en práctica estos hábitos y la 

carencia de enfermedades futuras o la disminución de posibilidades de padecerlas y la de 

quienes estén alimentados desequilibrada o deficientemente, estableciendo unos valores 

específicos que por edades deben consumir, como lo son:   

 

Ración Industrializada 

La entrega se realiza de
manera semanal,
quincenal o mensual,
dependiendo de los
tiempos de
vencimiento de los
productos a entregar

Ración para Preparar en Casa 

La entrega del paquete 
alimentario será 
mensual con la 
distribución para 4 
semanas por 5 días

Bono Alimentario 

Entrega del bono para el
mes será programada por
la ETC. Para el canje
deberá garantizarse que
no se generen
aglomeraciones.



Es importante destacar que los alimentos y complementos destinados a este programa 

son de uso exclusivo y único para los estudiantes beneficiarios de este como medio para 

garantizar la escolaridad en condiciones nutricionales adecuadas y como medida para 

garantizar el servicio público esencial de educación preescolar, básica y media al amparo del 

estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, derivado de la pandemia COVID-19. 

 

La ejecución de los programas de alimentación en el país requiere de transparencia y 

honestidad que inician desde el seno mismo del gobierno nacional ( La sanción de la Ley 2167 

de 2021 garantiza la prestación del servicio de alimentación escolar de manera oportuna y de 

calidad durante el 100 % del calendario académico en el Senado de la República) y continua 

en las entidades territoriales encargadas de contratar las entidades que operacionalicen el 

servicio y que dichas pautas sean abordadas desde el conocimiento profundo de la cantidad de 

estudiantes a beneficiar y a las diferentes necesidades alimentarias que posean.  

 

Chagüí Spath, manifestó: “Con esta ley, a partir de 2022, se les garantizará la alimentación 

escolar, durante los ciento ochenta días del calendario académico, a los siete millones de 

estudiantes en Colombia, situación que les permitirá tener un desarrollo mental y físico 

apropiados. Adicionalmente, evitaremos la deserción escolar, en favor de los ciclos de 

aprendizajes de calidad. (Chagüi Spath, enero 2022) 

 

Se reitera, de acuerdo con lo expresado anteriormente, que el programa se desarrolla 

para que los procesos de aprendizaje se desarrollen de mejor manera y se mitiguen los 

impactos que se derivados de las condiciones socioeconómicas de los estudiantes y del entorno 

garantizando “alimentación diaria, variada, balanceada, de calidad y adecuada a los 

requerimientos nutricionales, calóricos y energéticos específicos a cada grupo etéreo”.



3. CAPÍTULO III: RESULTADOS DE LAS ENCUESTAS REALIZADAS AL 

I.E.D 20 DE JULIO Y ANÁLISIS CRÍTICO AL EFECTIVO 

CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE BENEFICIOS DEL P.A.E EN EL 

PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2021 

 

Este capítulo mostrará los resultados de las encuestas realizadas a la comunidad del I.E.D 

20 de julio con respecto al Programa de Alimentación Escolar (P.A.E) en aras de evidenciar 

el servicio prestado por el operador, la calidad y cantidad del mencionado programa, se 

adjuntó en el apéndice de anexos el formato de la encuesta digital y registros fotográficos 

que validan y certifican la actividad realiza en el mencionado colegio;  y por consiguiente se 

desarrolló el análisis crítico de su efectivo cumplimiento y garantías del derecho a la 

alimentación saludable a los niños, niñas y adolescentes que se encuentren beneficiados en 

lo que correspondió el primer semestre del año 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3.1 RESULTADOS DE LAS ENCUENTAS REALIZADAS A LA COMUNIDAD DEL 

I.E.D 20 DE JULIO 

 

3.1.1 Prestación del servicio del Programa de Alimentación Escolar (P.A.E) 

 

 
 

 

Estudiando los resultados arrojados de las encuestas realizadas a las personas que 

integran la comunidad del colegio IED 20 de julio de la ciudad de Santa Marta, más del 50% 

de la población no se encuentra conforme con el servicio ofrecido por la institución con 

respecto al Programa de Alimentación Escolar (P.A.E), ya que manifiestan que los tiempos de 

entrega no fueron respetados, algunos potencialmente beneficiados con el programa no los 

tuvieron en cuenta y que además la logística presentada en la institución educativa fue 

precaria. 

 

 

 

 

 

Exclente
15%

Bueno
13%

Regular
34%

Malo
38%

Exclente Bueno Regular Malo



3.1.2 Calidad de los alimentos entregados por el Programa de Alimentación Escolar 

(P.A.E) 

 

 

 

Teniendo en cuenta los resultados de las encuestas, para este punto se considera entre 

el regular con el 39% y malo más del 50%, denotando que no se encuentran conformes con la 

calidad ofrecida en el P.A.E, en la que algunos manifiestan la falta de calidad en algunos 

alimentos, incluso hubo algunos que manifestaron que algunos productos se encontraban en 

mal estado y vencidos, de resto de personas que dan el porcentaje de menos del 50% 

consideraron que si cumplen con la calidad el P.A.E. entregado por el I.E.D 20 de julio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Excelente
15%

Bueno
20%

Regular
39%

Malo
26%

Excelente Bueno Regular Malo



3.1.3 La cantidad de las raciones de alimentos entregados por el P.A.E. 

 

 

 

En las encuestas realizadas, sobre este segmento las raciones alimentarias entregadas 

suman entre buena y moderada suman el 70%, determinando que en su mayoría de los 

encuestados con respecto a la cantidad de los alimentos aportados son proporcional y completa 

a lo establecido en la ley, mientras que el otro 30% dice no estar de acuerdo con las raciones 

entregadas ya que además de ser poca, varios manifestaron que la canasta de huevo paso a 

hacer de entera a solo media, el aceite antes era en tamaño grande y luego se entregaba un 

botella pequeña, pocos granos y un solo empaque de pastas, entre otras; concluyendo su total 

inconformismo por lo entregado a los menores, resaltando el elevado costo del Contrato P.A.E 

el cual se encuentra adjuntado en el Apéndice de Anexos. 

 

 

 

 

 

32%

38%

25%

5%

Buena Moderada Poca Muy poca



3.2 ANÁLISIS CRÍTICO AL EFECTIVO CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE 

BENEFICIOS DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR (P.A.E) EN 

GARANTÍA DEL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN EN EL PRIMER 

SEMESTRE DEL AÑO 2021 EN EL I.E.D 20 DE JULIO DE LA CIUDAD DE SANTA 

MARTA 

 

Teniendo en cuenta los resultados anteriores, así como el marco teórico expuesto y lo 

desarrollado con la investigación, en primer lugar, partiendo de aquellos estudios que busca 

evidenciar el efectivo cumplimiento del Programa de Alimentación Escolar (P.A.E) y la 

garantía al derecho a una alimentación saludable. 

 

El objetivo del Programa de Alimentación Escolar (P.A.E) es principalmente social, 

basado en importantes despliegues operativos normativos y financieros y de vital fusión para 

la población estudiantil es un programa que carece de la publicidad suficiente  para que sea 

visibilizado de una forma gratamente positiva enfatizando sus bondades y garantías beneficio 

de los más pequeños garantizando el derecho de los niños, niñas y adolescentes a una 

alimentación sana y así  promover su permanencia escolar. Lo poco que conoce la ciudadanía 

en general se limita a las infinidades de denuncias de corrupción dentro del mencionado 

programa; en este punto se sugiere valerse de los medios publicitarios para promocionar y 

divulgar los objetivos perseguidos por el Programa de Alimentación Escolar (P.A.E) así como 

sus características y logros en la comunidad.  

 

En fecha de febrero del año 2021, la Contraloría General de la República realizó un 

seguimiento al Programa de Alimentación Escolar, concluyendo principalmente, lo siguiente:  

“En medio del retorno gradual de actividades en las instituciones educativas y 



de acuerdo al seguimiento que realiza la Contraloría al P.A.E, al 12 de febrero del año 

2021, 47 entidades territoriales de las 95 que iniciaron calendario académico, han 

reportado ante el Ministerio de Educación el inicio de operación del Programa. 28 

entidades territoriales no cuentan con el equipo profesional completo conforme los 

perfiles establecidos por el Ministerio de Educación y 29 ETC se encuentran en 

proceso de contratación de los mismos”. (Contraloría General de la República, 2021) 

 

En este mismo sentido, se pronunció la Procuraduría General de la Nación, solicitando 

a los entes territoriales las razones de los retrasos presentados en las entregas de las raciones 

alimenticias y exhortándolas a “cumplir con la prestación del servició del Programa de 

Alimentación Escolar (P.A.E)” así: 

 

“En virtud del interés superior de las niñas, los niños y los adolescentes, es 

obligación de las autoridades competentes respetar, proteger y cumplir los 

componentes mínimos que conforman el derecho fundamental a la educación, para lo 

cual el PAE es un requisito en la garantía del acceso a este derecho”.  (Procuraduría 

General de la Nación, 2021) 

 

Estudios e investigaciones realizadas dan cuenta de la falta de existencia de un sistema 

parametrizado y esquemático unificado que dé cuenta de los informes de uso y seguimiento 

del programa a las diferentes estamentos o ciudadanos del común que deseen consultar y se 

recomienda hacer uso de los avances tecnológicos tan accesibles en este momento de la 

humanidad para brindar informes en tiempo real y con criterios específicos sobre el progreso 

en la alimentación escolar de los matriculados en el sistema educativo colombiano.  

 



Teniendo en cuenta lo anterior, queda claro la importancia del programa y la finalidad 

para lo cual fue creado, y como este debe ser reformado en su totalidad, y así brindar el 

beneficio de manera óptima para cumplir con el objetivo del mismo y cesar con la vulneración 

de los Derechos Fundamentales de una población tan vulnerable y tan importante como lo es 

la estudiantil.



 

CONCLUSIONES 

 

Teniendo en cuenta la información analizada, evidencia una expansión o incremento 

de la cobertura del programa de alimentación escolar (P.A.E) no solo a nivel local, sino a nivel 

nacional, cabe resaltar que el punto de estudio que es la comunidad del I.E.D 20 de julio, en 

la ciudad de Santa Marta. La prestación diligente, eficaz y oportuna del PAE depende en gran 

medida de la voluntad y gestiones del mandatario del momento toda vez que debido a la 

descentralización son plenamente facultados para hacer manejo de los recursos y realizar 

contrataciones que muchas veces no son adecuadas muy a pesar de estar dadas las condiciones 

legales y financieras y “el ejercicio de control de su cumplimiento y garantía de transparencia, 

eficiencia y eficacia, dependen plena y directamente de estos”.  

El Programa de Alimentación Escolar (P.A.E) es una estrategia del gobierno central 

que se maneja en los entes territoriales y apoya a miles de familias de bajos recursos. Es una 

estrategia poco conocida en ciertos lugares y la publicidad negativa manejada en los diferentes 

medios de comunicación aumenta la brecha del desconocimiento y no utilización del recurso 

de la manera en la que fue planteada. La investigación evidenció que el programa está 

diseñado para ”disminuir los índices de deserción de los niños, niñas y adolescentes 

matriculados en los colegios oficiales y también mejorar los índices de malnutrición del país, 

para fomentar estilos de vida saludables y mejora la capacidad de aprendizaje, a través del 

suministro de un complemento alimenticio por lo que se identificar los objetivos del Programa 

de Alimentación Escolar (P.A.E) como parte del mejoramiento del entorno infantil: como lo 

es el escolar, nutricional y familiar” y que las familias no le dan el uso pertinente o los 

operadores no respetan las minutas establecidas entregando productos que se alejan del fin 

inicial del programa. 



El P.A.E es una posibilidad inmensa de contribución con la permanencia escolar en las 

instituciones de carácter oficial en Colombia, es un alivio para padres de familia y/ acudientes 

de quienes tienen poco o nada y se convierten en población con vulnerabilidad alimenticia y 

educativa. El programa les provee alimentos que no se tienen en el seno del hogar y cuenta 

con muchos estamentos interesados en mejorar la calidad de la prestación del servicio tales 

como: ”los niños, niñas y adolescentes de la localidad, sus núcleos familiares, el personal 

docente, directivos y coordinadores de los planteles educativos, los operadores del P.A.E, 

tanto la Nación, la Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la Nación, 

la Alcaldía de la Ciudad de Santa Marta y el Ministerio de Educación Nacional”, entre otros, 

evidenciándose que el Programa de Alimentación Escolar es de alto impacto en el desarrollo 

del país.  

El Programa de Alimentación Escolar (P.A.E), tiene un enfoque social importante y 

por ello deben ser corregidos sus errores y mejorados sus aplicaciones desde los entes centrales 

y hasta los operadores y beneficiarios ejerciendo controles permanentes y estrictos que den 

cuenta del buen manejo de los recursos, así como de la calidad de los alimentos 

proporcionados y creando comités de vigilancia. 

Finalmente se debe propender por el logro de una cobertura total de manera que se 

puedan entregar complementos alimenticios con altos estándares de calidad acordes con las 

necesidades nutricionales para los estudiantes en las etapas de su desarrollo.
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APÉNDICE – ANEXOS 

 

Formato de Encuesta Digital. 

 

 



 

 

 

 

 



Constancia fotográfica.  



 





 

 

 

 

 

 

 

 

 



Contrato Programa de alimentacion escolar (P.A.E) 

 

 

 

 



 



 

 

  



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 

 


